
 
 

 

  

 
MINISTERIO 

DE POLÍTICA TERRITORIAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA 

INSTITUTO NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

 
 
 

 

 

Resolución del Instituto Nacional de Administración Pública por la que se 
aprueba la prórroga de nueve becas de formación e investigación para 
titulados superiores universitarios. 
  
Por Resolución de 26 de marzo de 2019 (Extracto en BOE n.º 78, de 1 de abril) se 
convocaron nueve becas de formación e investigación para titulados superiores 
universitarios, cinco para la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas y cuatro para el 
área de Biblioteconomía y Documentación.  
 
Una vez examinadas las solicitudes presentadas y evaluados los méritos de los 
solicitantes, por Resolución de 7 de junio de 2019 se adjudicaron las cuatro becas de 
Biblioteconomía y Documentación a María Ángeles Pastrana Bonilla, María Nieves 
Sánchez Pérez, Pilar Rodríguez Hernández y Sara Santamaría Charro, que se 
incorporaron al INAP el 17 de junio de 2019.  
 
Por la misma Resolución, se adjudicaron las cinco becas de Ciencias Sociales y 
Jurídicas a Ibon Gutiérrez Blanco, Jesús Mesa Montero, Andrés Benítez Espinosa, 
Isabel Hernández López y Álvaro Calvo Rodríguez. Ibon, Andrés, Isabel y Alvaro se 
incorporaron al INAP el 2 de septiembre de 2019. El segundo titular, Jesús Mesa 
Montero, renunció a su beca con efectos de 26 de agosto, sin haber llegado a 
disfrutar de ella, por lo que esta se adjudicó, mediante nombramiento de 11 de 
septiembre de 2019, al primer suplente, Simon López Artetxe, que se incorporó al 
INAP el 1 de octubre de 2019.  
 
Por su parte, María Ángeles Pastrana Bonilla, titular de una de las becas de 
Biblioteconomía y Documentación, renunció a su beca con efectos de 30 de octubre 
de 2019, por lo que la beca se adjudicó, mediante nombramiento de 6 de noviembre 
de 2019, a la suplente Celia María Molina España, que se incorporó al INAP el 11 de 
noviembre de 2019.  
 
En consecuencia, y de acuerdo con el apartado segundo de la convocatoria, que 
establece que el período máximo de disfrute de la beca será de un año, prorrogable 
por otro año más, esta Dirección 
 
RESUELVE aprobar la renovación de las siguientes becas: 
 
Para el período del 17 de junio de 2020 al 16 de junio de 2021: 
 1 beca de Biblioteconomía y Documentación: María Nieves Sánchez Pérez. 
 1 beca de Biblioteconomía y Documentación: Pilar Rodríguez Hernández.  
 1 beca de Biblioteconomía y Documentación: Sara Santamaría Charro. 
 1 beca de Biblioteconomía y Documentación: Celia María Molina España. 
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Para el período del 2 de septiembre de 2020 al 1 de septiembre de 2021: 
 1 beca de Ciencias Sociales y Jurídicas: Ibon Gutiérrez Blanco. 
 1 beca de Ciencias Sociales y Jurídicas: Andrés Benítez Espinosa. 
 1 beca de Ciencias Sociales y Jurídicas: Isabel Hernández López. 
 1 beca de Ciencias Sociales y Jurídicas: Álvaro Calvo Rodríguez. 
 
Para el período del 1 de octubre de 2020 al 30 de septiembre de 2021: 
 1 beca de Ciencias Sociales y Jurídicas: Simon López Artetxe. 

 
Dichas becas, que contarán con una dotación anual individual de 15.600,00 euros, 
ascienden en total a 140.400,00 euros y se financiarán con cargo a la aplicación 
presupuestaria 22.101.921O.480 del Instituto Nacional de Administración Pública 
para los ejercicios de 2020 y 2021, con la siguiente distribución por anualidades: 
 

 2020: 58.153,36 € 
 2021: 82.246,64 € 

 
Son los beneficiarios de las becas: 

 María Nieves Sánchez Pérez, con NIF 70828353Z, 15.600 euros anuales, 1 
beca de Biblioteconomía y Documentación. 

 Pilar Rodríguez Hernández, con NIF 70912179M, 15.600 euros anuales, 1 
beca de Biblioteconomía y Documentación. 

 Sara Santamaría Charro, con NIF 71026078P, 15.600 euros anuales, 1 beca 
de Biblioteconomía y Documentación. 

 Celia María Molina España, con NIF 53740244P, 15.600 euros anuales, 1 
beca de Biblioteconomía y Documentación. 

 Ibon Gutiérrez Blanco, con NIF 45822382B, 15.600 euros anuales, 1 beca de 
Ciencias Sociales y Jurídicas.  

 Andrés Benítez Espinosa, con NIF 20091326K, 15.600 euros anuales, 1 beca 
de Ciencias Sociales y Jurídicas.   

 Isabel Hernández López, con NIF 53470467K, 15.600 euros anuales, 1 beca 
de Ciencias Sociales y Jurídicas. 

 Álvaro Calvo Rodríguez, con NIF 32710042V, 15.600 euros anuales, 1 beca 
de Ciencias Sociales y Jurídicas. 

 Simon López Artetxe, con NIF 72517082Z, 15.600 euros anuales, 1 beca de 
Ciencias Sociales y Jurídicas.  

 

El Director del Instituto Nacional de Administración Pública, Mariano Fernández 
Enguita. 
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